
ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACTÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA Y MINERA YANACOCHA S.R.L.

Conste por el presente documento, la Adenda al Convenio Cooperación lnterinstitucional que
CEIEbTAN, IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA, con FIUC N" 20143623042,
representada por su alcalde, el señor Crnl PNP (r) Ramiro Bardales Vigo, identificado con DNI
N" 09863327, con domicilio en Av. Alameda de los lncas S/N - Complejo "Qhapac Ñan",
Cajamarca, en adelante la .MUNICIPALIDAD"; y, de la otra parte MTNERA YANACOCHA
S.R.L., con RUC N" 201 37291313, representada por los señores Daniel Abraham Arrieta Urday
identificado con DNI N" 09302154 y David Portugal Delgado de Ia Flor, identificado con DNI N'
096782A7, según poderes inscritos en la Partida Electrónica No. 11346147 del Registro de
Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima, con domícilio en Av. San Marlín S/N
Cuadra 23, Urbanización Los Eucaliptos, Cajamarca, en adelante "YANACOCHA"; en los
términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES 
I

1.1. Con fecha 25 de abril de 2013, la MUNICIPALIDAD y YANACOCHA celebraron un
convenio para la ejecución de la "Construcción de la Pavimentación del Jirón Mártires de
Uchuracay, entre la Avenida lndustrial y Arterial Sector Huacariz, Provincia de Cajamarca
- Cajamarca" (en adelante la "Obra"), cuyo plazo de vencimiento era el 24 de Octubre de
2013, en adelante el CONVENIO.

En viñud al CONVENIO, YANACOCHA se comprometió a realizar una donación a favor
de la MUNIC¡PALIDAD hasta por la suma de 51.797,709.76 (Setecientos Noventa y Siete
Mil Setecientos Nueve y 761100 Nuevos Soles). Del total antes indicado, YANACOCHA
ha entregado a la MUNICIPALIDAD la suma de 51.421 ,752.40 (Cuatrocientos Veintiún Mil
Setecientos Cincuenta y Dos y 40/100 Nuevos Soles).

LA MUNICIPALIDAD ha solicitado a YANAGOCHA, la prórroga del plazo del
CONVENIO. YANACOCHA ha accedido a lo solicitado por la MUNICIPALIDAD, por lo
que por medio de la presente Adenda las partes formalizan dicha prórroga.

SEGUNDA: OBJETO
Por la presente Adenda, la MUNICIPALIDAD y YANACOCHA acuerdan formalizar la prórroga
del plazo del CONVENIO, extendiendo su vigencia hasta el 25 de abril de 2014.

Las paftes dejan expresa constancia que la ampliación del plazo del Convenio no afecta el
Cronograma de ejecución de la Obra.

TERCERA: VALIDEZ Y VIcENCIA
Las partes acuerdan que los términos y condiciones del Convenio, que no han sido
expresamente modificados por la presente adenda, mantienen plenamente su vigencia y
exigibilidad.

En señal de conformidad con los términos de la presente Adenda lo suscriben en la ciudad de
Cajamarca a los 13 días del mes de diciembre de 2013.
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